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MadrJd.-Don EmilIO Menéndez Jiménez. 
Villa verde Alto.-Don Tomás Fuentes Sastre. 

Provincw de Málaga 

Especialidades: 

Pulmón y Corazón.-Antequera.-Don Eusebio Valgañón Vi
llaverde. 

Provincia de Orense 

Especialidades: 

Pediatria-Pueric;ultura.-Verin.-Don Pio Santos Mancebo. 

Provincia de Oviedo 

Medicina General: 

Caborana.-Don Javier Dóminguez Navamuel. 
Nembra-Boo.-Don Maximino Caño Alvarez. 

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria 

Especialidades: 

Pulmón y Corazón.-Isla de Lanzarote. Arreclfe.-Don Anto
nio Fernández Herrero. 

Provincia de santander 

Medicina General: 

Villaescusa.-Don José Luis Escalada Cermeño. 

Provincia de Teruel 

Especialidades: 

Dermatologia.-Alcañiz.-Don Carlos Susinos Coiduras. 

ProvinCia de Val/adoUa 

Especialidades: 

Radiología.-Medina de Rioseco.-Dob Antonio Cartón Trigo. 

Provincia . de Vizcaya 

Medicina General: 

Baracaldo.-Don Leodegario Calvo ,Rodriguez. 
Portugalete.-Don Carlos V. Gonzalo Gui.eande. 
Sestao.-Don Vicente González 'Rodríguez. 

Provincia de Zaragoza 

Medicina General: 

Cas~tas.-Don Mariano Domingo Rulz. 

Madrid, 23 de febrero de 1962.-El Delegado general, Licinio 
de la Fuente y de la Fuente. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 12 de marzp de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento dC la $entencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.509, 'promovido por «Compañia Española de Plásti· 
cos, S. A.», y otras. 

Ilmo. Sr.:_ En el recurso contencioso-administrativo número 
1.509, seguido -en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre «Compaf'\[a Española de Plásticos, S. A.» 
y otras, recurrente, y la Administración General del Estado, 
demandada, contra Resolu,ción de este Ministerio. de 16 d~ 
enero de 1958, se ha dictado, con fecha 1) de febrero último, sen
tencia cu¡ya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto por «Com
pañia Española de Plásticos, S. A.», «Aismalibar, S. A.», «AioS
condal, S. A.», «Campos, S. A,» y d~enolit Hispania, S. A.» con
tra' Resolución del Ministerio de Ind\,1~tri¡t de 16 de enero dé 
1958, confirmada tácitamente y de modo expreso, en 23 de no· 

viembre de 1960, debemos declarar y declaramos la nulidad 
en Derecho de dichas Resoluciones, quedando sin ningún valor 
ni efecto legal la aprobación del traspaso de la 'autorización 
para instalar una industria de telas plástica$ y pieles artificia
les de «A celIa Erpañola, S. A,» a «Manufacturas y Hules. S. A.», 
sin imposición de costas 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUbllcará en el «Bo
letín Oficia! del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio tla tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallp en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 ae diciembre 
de 1956. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y demás efec
tos, 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUC10N de la Dirección General de Industria pqr 
la que se autoriza q, «Papelera del Carmen, S, A.», para 
la ampliación de su industria: de fabricación de papel 
de Amorebieta (Vizcaya). 

Cumplidos ' los .trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Papelera del Carmen, 8. A,», en solicitud de auto
rización par¡¡, la ampl1¡¡'ción de su industria de fabricación de 
papel de Amorebieta (Vizcaya), comprendida en el grupo se
gundo. apartado b), de la Orelen ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939, ' 

Esta Direcciórt General, de llocuerdo con la propuesta de la. 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Papelera del Carmen, S. A.», para realizar la 
ampliación de industria que solicita, con arreglo a las condicio. 
nes generales fijadas en la norma undécima de la citada dis
posición ministerial y a las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en ll).archa será de dos años, a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el ' «Boletín 
Oficial del Estado», ' 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación cte la maq¡ünaria, que deberá solicitarse 
en 'la forma acostumbrada. acompañada de certificación exten
dida por ' la Delegación de Industria de Vizcaya, acreditativa ele 
que la maquinriá que se detalla coincide con laque figura en 
el proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3." Una vez recibida la maquinaria, el interesado 10 not(o 
flcará a la DelegaCión de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuré n en el 
permiso de importación. 

4,' Se recabará la aprobación de esta Dirección General 
para el proyecto definitivo y la e¡¡critllra de ampliación del 
capital. 

5." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimientó de las condiciones impuesta.s o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
l~s normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madr~d, 8 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

da Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

RESOLUCION de la Direcdión General de Industria PO)' 

la que se autoriaa a «Standard Eléctrioa, S. A.», para 
nueva industria de fabricación de aparatos de teleco
municación en Madrid. 

, Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Standard Eléctrica, S, A.», en solicitud de autoriza
ción para nueva industria de fabricación de aparatos de tele
comunicación en Madrid, comprendida en el grupo segundo, 
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apartado b), de la clasificación est~bleclda en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la miSma, ha resuelto: 

Autorizar a «Standard Eléctrica, S_ A.», para instalar la in
dustria que solicita. con arreglo a las condiciones generales fi

. jactas en la norma undécima de la citada Orden ministerial 
y a las espeCIales siguientes: 

1.' El I?lazQ de puesta en marcha será de tres afias, conta
dos a partIr de la fecha de publicaCión de esta Resolución en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

2.' Los contratos que pudieran concertarse con firmas ex
tranjeras deberán presentarse en esta Dirección General. 

3.' Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. acompañada de certificación exten
dida por la DelegaCión de Industria. acerditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincfde con la que figura en el proyecto..-. 
que sirvió de base para su autorización. 

4.' Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las caracteristicas que figuren en el permiso de im
portación. 

5.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta cor¡.tenida en los datos. que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a qUinta ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 de marzo de 1962.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr_ Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Cia. Insular Tabacalera, S. A.», la 
ampliación de industria de fabricación de .cigarros pu
ros, de Las Palmas de Gran Canaria. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Cia. Insular Tabacalera, S.' A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de industria de fabricación de ci
garros puros. de Las Palmas de Gran Canaria, comprendida en 
el grupo segundo. apartado b), de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo , con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha' resuelto: 

Autorizar a «Cia Insular Tabacalera. S. A.», para realizar 
la ampliación de industria que solicita. con arreglo a las con
diciones generles fijadas en la norma undécima de la citada 
disposiCión ministerial y a las espeCiales sigui emes: 

1.' El plazo de puesta en marcha ser4 de un afio, a partIr 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» ' 

2.' Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompafiada de certificación exten
dida por la DelegaCión de Industria. acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la. que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización. ' 

3.' Una vez recibidá la maquinaria. el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación. 

4.' La AdministraCión se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta. ambas inclusive, de la citada 
disposiCión ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V ·S. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de .1962.-El Director general, José Gar

cla Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de las Palmas 
ele Gran Canar~a. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Eduardo Alonso Rodríguez 
para la amplmción de su industria de fabricación de 
sacos de papel de Zaragoza con una sección d6 fabri
cación de 7ajas de cartón ondulado. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Eduardo AloDSO ROdríguez, en solicitud de auto
rización para la ampliación de su Industria de fabricai.ofón de 
sacos de papel de Zaragoza. con una sección de fabricación de 
cajas de cartón ondulado. comprendida en el gr,upo segundo, 
apartado b), de la Orden ministerial de 12 septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Eduardo Alonso Rodriguez para realizar la 
ampliación de industria que solicita, .con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma undécima de la citada 
disposiCión ministerial y a las espeCiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha· será de un año, a partir 
de la fecha de publicaCión de esta ResolucIón en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización nl6 implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompafiada de certificación 
extendida por la Delegación. de Industria, acreditativa de <¡ue 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3.' Una vez recibida la maqUinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria. para que por la misma ' se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación. 

4.. La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las ¡condiCiones impuestas o por la 
declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
'deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta. ambas inclusive, de la citada dis
posición' ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. S. muchos años. , 
Madrid. 16 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

cia Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Zaragoza. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se concede la autorización para 
sustitución de un horno de empuje en Ablaña (Qvte
do) a «Fábríca de Mieres, S. A.». 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente pro
movido por «Fábrica de Mieres, S. A.», en soliCItud de auto- . 
rización para sustituir un horno de empuje para calenta
miento de tochos !JOr tres hornos «Pits» de ocho celdas cada 
uno en el proyecto autorizado de instalación de un tren de 
desbastes en Ablafia (Oviedo), según proyecto presentado y uni
do a la expresada soliCItud; 

Vistos los infórmes de la Je,!atura del Distrito Minero de 
Oviedo y' de la Sección M. XI de este Centro directivo, 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferl
das por el Reglamento de Policia Minera y Metalúrgica (De
creto de 23 de agosto de 1934), por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944 y el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería (Decreto de 9 de agosto de 1946), ha resuelto: 

Autorizar a «Fábrica de Mieres, S. A.l>, para sustituir un 
horno de empuje para calentamiento de tochos por tres hor-

. nos «Pits» de ocho celdas cada uno en el proyecto autorizado 
de instalación de un tren de desbastes en su factoría de Abla
fia (Oviedo). con arreglo a .las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes: 

1.& La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para er destino expresado. 

2.a La Instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pUdiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección GeneraL 

3.a El plazo de terminación de la instalación será de tres 
afias, contados a partir de la notificación de la presente Rello
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi-
cándola debidamente. . 


